
Guayaqu¡1, 10 de mayo del 2014

INFORME DE COMISARIO

A los AccloNtsTAs DE PRoslt s.a.

De acuerdo coñ 1o establecldo en el ESTATUTO SOCIAL de Ía COMPAÑíA, Regulacio¡es,

ReBlamentos y Resoluciones emitidas por la Supcrintcndencia de Compañías, con lo

referente a la entrega del INFORME DE COMISARIO publicado en octubre de 1992, pongo

a coñsideración de ustedes el presente informe, para lo cual he cumplido con las

disposiciones legales pertin€ntes, en especial lo detern'ri¡ado en e¡ Art. 321 de la Ley de

Compañías.

He revisado el BATANCE GENERAI de Ia PROSll. S.A., ai 31 de d¡ciembre de|2077, V el

Estado de Perd¡das y Gananc¡as, el mismo que no tlene movimiento alguno, ya que segun

los libros contables por el año 2011 no muestran ingresos ni gastos operacionales.

Los Estádos Finaflcieros son de respons¿bilidad de la Gerenciá General y mi

respoñsabilidad es expresar una opinión sobre os mismos, bas¿dos en los resultados
presentados.

Lcs libros societarios y correspondientes están de acuerdo a las disposiciones legales

establecidos en la Ley de Compañias, ios misn]os q!e han sido c!mpiidos con ]os

propólitos de una cl cicnre adm n:(tr¿cion

COMISARIO PRINCIPAT.


